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GENERALIDADES:

Las excavaciones serán entibadas cuando sea necesario para prevenir el deslizamiento del
material de los taludes de la excavación, evitando daños a la obra, a las redes  o a estructuras
adyacentes. El entibado debe proporcionar condiciones seguras de trabajo y facilitar el avance
del mismo. Deben entibarse todas las excavaciones con profundidades mayores a 2,0 m y
aquellas indicadas en los planos u ordenadas por la Interventoría.  Los entibados no se podrán
apuntalar contra estructuras que no hayan alcanzado la suficiente resistencia.  Si la
Interventoría  considera que en cualquier zona el entibado es insuficiente, podrá ordenar que se
aumente. Durante todo el tiempo, el Contratista deberá disponer de materiales suficientes y
adecuados para entibar.

El Contratista debe colocar el entibado a medida que avance el proceso de excavación y es
responsable de la seguridad del frente de trabajo. Si el Contratista no ha recibido la orden de
entibar cuando ello sea necesario, procederá a realizar esta operación justificándola
posteriormente ante la misma Interventoría.

En los casos en que se requiera colocar entibado se tendrá especial cuidado con la ubicación
del material resultante de la excavación para evitar sobrecargas sobre éste. Dicho material se
colocará en forma distribuida a una distancia mínima del borde de la excavación equivalente al
50% de su profundidad.

En general, el entibado será extraído a medida que se compacte el lleno, para evitar así el
derrumbe de los taludes. Los vacíos dejados por la extracción del entibado, serán llenados
cuidadosamente por apisonado o en la forma que indique la Interventoría. El Contratista tendrá
la responsabilidad por todos los daños que puedan ocurrir por el retiro del entibado antes de la
autorización de la Interventoría. Cuando lo estime necesario, ésta podrá ordenar por escrito que
todo o parte del entibado colocado sea dejado en el sitio y en este caso, será cortado a la altura
que se ordene, pero por lo general tales cortes serán realizados 0,40 m por debajo de la
superficie original del terreno.

El entibado se colocará en forma continua (toda la pared cubierta) o discontinua (las paredes
cubiertas parcialmente) según lo requieran las condiciones del terreno o de las vecindades. En
este último caso se computarán, para efectos de pago, solamente las áreas netas cubiertas por
el entibado.  En ningún caso se considerará como entibado la colocación de marcos
espaciados, comúnmente llamado puertas. Los elementos de un entibado en madera deben
tener las dimensiones mínimas siguientes: 25 mm (1") de espesor para los tablones, los
puntales o tacos estarán distanciados máximo  1,0 m. y tendrán una sección cuadrada de 100
mm x 100  mm  (4" x 4") o sección de 100 mm (4") de diámetro. Se utilizarán tablones, maderas
o puntales de madera de pino o similar, con una densidad mayor o igual a 0,4 gr/cm3, con una
resistencia de trabajo a la flexión mayor o igual a 6 Mpa (0,6 Kg/cm2) y un contenido de
humedad menor o igual al 20%. Ningún elemento podrá presentar hendiduras, nudos o
curvaturas que afecten la calidad del entibado.

Cuando se indique en los planos se colocará el entibado particular especificado. De todas
maneras el Contratista velará y será el responsable de que las dimensiones y la calidad de la
madera a utilizar sean las adecuadas para garantizar la resistencia requerida.
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MEDIDA Y PAGO:

El entibado se pagará por metro cuadrado (m2) de superficie neta de talud en contacto con la
madera y aceptada por la Interventoría, a los precios estipulados en el contrato para los
siguientes ítems:

"Entibado permanente" aquel que se deja en el sitio ya que su retiro ocasionaría posibles daños.

"Entibado temporal"  aquel que se retira simultáneamente con la ejecución del lleno.

Dichos precios incluyen el suministro, transporte, instalación y retiro (cuando se requiera) de la
madera, los tablones y los puntales; el costo de los equipos, herramientas, materiales, mano de
obra y todos los costos directos e indirectos que sean necesarios para la correcta ejecución del
entibado.

No se pagará como entibado aquella parte del mismo que sobresalga de la superficie del
terreno ni el área de pared descubierta.
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